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HONOBABLr CONCEJO DEU BERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIGüNAI-

t]HIIEilAilE[.HoSFIIE

TTI§IIÚ:
El deterioro al cual se somete el paisaje urbanor como

prducto de campañas publicitarias a través de medios
visuales(Pintadas o afiches, pasacalles, etc.)o auditivos (parlantes f$os
o móvile), v

;:,

ETIHfiDERAI{TE:
Que , el Codigo Contravenc¡onal de la Provincia del Chubut en sus
artículos 100 y 133 establere claramente algunas prohibiciones ;

Que, debemos velar por el permanente mejoram¡ento de este paisaje;
Que, debemos contribuir a mejorar nuestra imagen interna y externa .

tanto urbana como de sus habitantesi
Que, debemos contribuir al mejoramiento del perfil turístico;
Que, estos son objetlvos perdurables que trascienden mas allá de la
circunstancial campaña de promoción ;

Prffi E[-Lt]:
El Honorable Concejo Deliberante , €n uso de facultades

que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

trEf,IEH,*TfEdt

.ÉHfuIlf l. PROHÍBASE el pegado de afiches , carteles o estampas
sobre propldad pública o prlvada
áHIIIIJIIT: Los altavoces podrán ser utilizados en horario de 10:00
a 12:00 y de 17:00 a 22:00 hs.-------
rhEftLü # : Las ocpresiones ( pasacalle, etc) o leyendas pintadas
en propiedades públicas o privadas deberán ser expresamente
autorizadas por el Honorable Concejo Delihrante (Art.33 Inc.So , Ley
3099).--- ----------:
¿HfufE {' : Dicha solicitud de autorización , deberá especificar el
tipo de publicidad , materiales y/o elementos a utilizar, perdurabilidad ,
y nlvel de contamlnación de los mismos , así como üamblén el tiempo
requerldo para la campaña y su ubicaclón.---
AtrtrItIIfl S : Se dehrá especiflcar el procdimlento por el cual se
restituirá como mínimo a su mtado anterior el elemento del palsaje
urbano utilizado al efmto , así como el plazo para 

^ 
la efectiva
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HONORABI-T CONCEJO DEUBERANTE

2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (0945) 80131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIGÍNAI

ÁflftIlf É. : La prffinte Ordenanza no tnhabillta al EJmutlvo

M,,nictpal al cobro de aranceles corresPond¡entes para desarrollar la

actividad descripta , as[ como la aplicación de las multas a las

personas físicas o juriCicas responsables de la acción , teniendo como

marco referencial et Codigo Contravencional de la Provincia del

AHftIJf P . PASE al EJecutivo MuniciPal ,, Para su

im ple mentacl ón. Rqístree, com un i,quffi y c u m plid o, ARC l-l IVESE. -- -- --

AS

) t-E |-JRERAT\ifF
\E!N - cKJBlt

lviuNrcrFAlltlr/)

DADA EN IA SAI.A DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEIO

DEUBERANTE DE I.A MUNICIPAUDAD DE TREVELIN, EL DÍA 16 DE

SETIEMBRE DE L997, REGISTRADA BAJO ACTA 537.---*



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

JOSE CALVO
Sccrct. G€noral de Goblerno_
MUNICIP. TREVELIN.CHUBUl

TREVELIN, 19 de Septiembre de Mil Novecientos Noventa y §iete.-:-

E.IECUTIVO MUNICIPAL DE TREYELIN. -----


